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BANDO 

 

D. JOSÉ PASCUAL BERMÚDEZ ALARCÓN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

DE BENATAE (JAÉN) 

HACE SABER 

Apertura del proceso de selección para la contratación de personal en la Escuela de 

Verano 2021 

El Ayuntamiento de Benatae va a desarrollar el programa ‘Escuela de Verano’ en el 

marco de Intervención Social Comunitaria con Infancia y Familia que impulsa la 

Diputación Provincial de Jaén. Para llevar a cabo el desarrollo de la Escuela de Verano 

se procederá a la contratación de personal cualificado (4 contratos mensuales a media 

jornada) a través de un proceso de selección para el que las personas interesadas 

podrán inscribirse en el Ayuntamiento hasta el próximo viernes, 4 de junio. 

En el proceso de selección podrá participar toda persona mayor de 18 años que tenga 

un título de Formación Profesional, Bachillerato o un Grado Universitario, aunque en el 

proceso de selección tendrán prioridad, según las bases que pueden conocerse en el 

Ayuntamiento, aquellas personas que hayan cursado el Grado de Magisterio, tenga el 

Máster de Profesorado o sean Técnico Superior de Educación Infantil, que son los 

requisitos mínimos exigidos por la Diputación Provincial para la puesta en marcha de 

este proyecto educativo. 

El listado de las personas admitidas se dará a conocer el martes, 8 de junio, y estas 

deberán presentar, antes del viernes, 18 de junio, una propuesta de programación 

para el alumnado de educación infantil y primaria que deberá comprender cinco 

semanas de clase (5 de julio al 6 de agosto), así como una propuesta de actividades 

para el Verano Cultural que se desarrollará del 1 al 31 de agosto. 

 

Benatae a 26 de mayo de 2021 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: José Pascual Bermúdez Alarcón 


